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Bogotá, D.C., 12 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00739-00 

Proceso Medida de protección – Primer Incidente de 
Incumplimiento 

Accionante Alba Quesada Rodríguez 

Accionada Salomón Guerrero Méndez 

Instancia Segunda 

Providencia Auto 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Declara Nulidad 

  

Sería del caso entrar a pronunciarse sobre el grado de consulta de la decisión proferida 

el 20 de septiembre de 2022 por la Comisaría de Familia CAPIV de esta ciudad, mas no 

es posible dado que se verifican irregularidades que vician lo actuado.  
 

CONSIDERACIONES:  
  

Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el artículo 

42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º, “Toda persona que dentro de su contexto 

familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de 

agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin perjuicio de las denuncias penales 

a que hubiere lugar, al Comisario de Familia del lugar donde ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez 

Civil o Promiscuo Municipal, una medida de Protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato 

o agresión o evite que este se realice cuando fuere inminente”.  
  

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 1996, en 

caso de reincidencia o de incumplimiento de la medida de protección, es viable la sanción 

pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, así mismo en caso de un segundo 

incumplimiento la sanción será de arresto entre treinta (30) y cuarenta y cinco (45) días.  
  

La imposición de la sanción debe notificarse al querellado tal como lo establece el último 

inciso del artículo 17 de la Ley294 de 1996, modificada por el artículo 11 de la Ley 575 de 

2000, es decir, que: “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de 

protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante 

aviso”. (Se resalta)  
  

El artículo 133 del Código General del Proceso determina que el proceso es nulo en todo o 

en parte, cuando: “… 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a 

cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o 

a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.  
 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 

omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya 

saneado en la forma establecida en este código.” -se resalta-.  
  

A su vez, el inciso 4° del artículo 292 ibídem frente al envío del aviso de notificación señala 

que: “La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en 

la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente 

cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior”.  
  

Ahora bien, respecto de la notificación por aviso, el Honorable Tribunal Superior de 

Bogotá Sala de Familia en sentencia de fecha 21 de enero de 2015 proferida dentro de la 

acción de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA en 

contra de la Comisaría 8 de Familia de Bogotá y el Juzgado Segundo de Familia de Bogotá 

indicó: 

 

“Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser notificada la providencia que 

dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, pues el último inciso del artículo 17 

de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, establece que “la providencia que 

imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de protección, provisional o definitiva, será 

motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante aviso” y fue este último medio de 

notificación el empleado por la comisaria octava de familia de esta ciudad, sin embargo, el librado por 

la secretaria no fue remitido a través del servicio postal tal y como lo contempla el 

artículo 320 del C.P.C., precepto que regula la notificación por aviso.” Negrillas y 

subrayado fuera del texto 

 

Sobre la notificación por aviso, el artículo 292 del C. G. del P. prevé: 

 

“NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación personal al demandado 

del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena 

citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se deba realizar personalmente, se hará por 
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medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce 

del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará 

surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se trate de auto 

admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de 

la providencia que se notifica. 

 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 

a la misma dirección a la que fue enviada la comunicación a que se refiere el numeral 
3 del artículo anterior 
 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, 
junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se 
aplicará lo previsto en el artículo anterior. 
 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia que se 

notifica podrán remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá 

que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se 

dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos”. 
 

Descendiendo al caso en estudio encuentra el Juzgado que la Comisaría de Familia emitió 

aviso de forma física con destino al señor SALOMON GUERRERO MÉNDEZ (fl. 50 

expediente físico) el cual no contiene fecha y fue fijado en el inmueble de destino.  Sin 

embargo, el despacho de origen omitió la respectiva notificación con uso de la empresa de 

servicio postal autorizado que certificara de forma efectiva la citación que se imprimía en 

el trámite incidental. 

 

Se advierte entonces que no se evidencia que los mencionados documentos se hayan 

enviado a través de una empresa de servicio postal y que ésta expidiera la respectiva 

constancia de entrega. 
  

La anterior circunstancia conculca sin duda el derecho al debido proceso que le asiste a 

las partes, puesto que el incidentado no fue enterado en debida forma de la providencia 

que admitió la solicitud incidental y señaló fecha para la audiencia de trámite y fallo.  
  

Así las cosas, dado que la irregularidad advertida no ha sido saneada en la forma que 

prescribe el artículo 136 ibídem, se declarará la nulidad de lo actuado a partir la 
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notificación del 15 de septiembre de 2022 vista a folio 52 del cuaderno físico, para que se 

renueve la actuación, convocando nuevamente a las partes a la audiencia 

correspondiente, debiendo notificar en debida forma al accionado, el auto que fije fecha 

y hora, ya sea acorde al artículo 292 del C. G. del P., o personalmente.  
  
Según sea el caso, deberá observarse la decisión del Honorable Tribunal Superior de 

Bogotá Sala de Familia en sentencia de fecha 21 de enero de 2015 dentro de la acción de 

tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA en contra de la 

Comisaría 8ª de Familia de Bogotá y Juzgado Segundo de Familia de Bogotá indicó: 

“Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser notificada la providencia que 

dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, pues el ultimo inciso del artículo 17 

de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, establece que “la providencia que 

imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de protección, provisional o definitiva, será 

motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante aviso” y fue este último medio de 

notificación el empleado por la comisaria octava de familia de esta ciudad, sin embargo, el librado 

por la secretaria no fue remitido a través del servicio postal tal y como lo 

contempla el artículo 320 del C.P.C., precepto que regula la notificación por 

aviso.” negrillas y subrayado fuera del texto, artículo 292 del C. G. del P. o el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020 hoy, ley 2213 de 2022.  
  

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C.,  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de lo actuado por la Comisaría de Familia de 

CAPIV de esta ciudad, a partir de la notificación por aviso surtida al incidentado vista a 

folio 52 del cuaderno físico.  
  

SEGUNDO: REQUERIR a la Comisaría de origen para que se abstengan de remitir las 

diligencias hasta tanto se dé cumplimiento con lo ordenado por este despacho en esta 

providencia.  
  

TERCERO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias a su lugar de origen, previas 

constancias del caso  
  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

13 de diciembre de 2022 

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 

ANML 

 

 

 

 

 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ecd8f875c7fc255dda8b025a00b87a2132c007c104f69046ea0ec97517a23eb

Documento generado en 12/12/2022 05:18:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-

bogota/40 

 

 

Bogotá, D.C., 12 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00754-00 

Proceso Medida de protección – Primer Incidente de 
Incumplimiento 

Accionante Nancy Mireya López Romero  

Accionada Ronald Lozada Casteblanco  

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma 

 

 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

Procedentes de la Comisaría Trece de Familia de esta ciudad, han llegado las 

presentes diligencias para que surta el grado jurisdiccional de consulta en relación 

con el acto administrativo proferido el 25 de octubre de 2022, a través del cual se 

declaró probado el primer incumplimiento a la medida de protección por parte del 

señor RONALD LOZADA CASTEBLANCO y se le sancionó con multa de cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes entre otras determinaciones (fls. 21 y 

22). 

2-. ANTECEDENTES: 

 

2.1.- El 8 de agosto de 2019 la señora NANCY MIREYA LÓPEZ ROMERO solicitó 

medida de protección a su favor y en contra del señor RONALD LOZADA 

CASTEBLANCO, admitiéndose y avocándose el conocimiento; se decretaron 

medidas de protección provisionales y se citó a las partes a audiencia (fls.1 a 3 y 7 a 

9, Cd. No. 1)  

 

2.2.- En diligencia llevada a cabo el 20 de agosto de 2019 con la comparecencia de las 

partes, se impuso medida de protección definitiva a favor de la señora NANCY 

MIREYA LÓPEZ ROMERO y en contra del señor RONALD LOZADA 

CASTEBLANCO (fls.17 y 18 Cd. No 1.) 

 

2.3.- Posteriormente, el 11 de octubre de 2022 la señora NANCY MIREYA LÓPEZ 

ROMERO promovió incidente de incumplimiento a la anterior medida, avocándose 

y admitiéndose el conocimiento de la solicitud, impartiéndole el trámite respectivo, 

y convocando a las partes a audiencia (fls. 1, 2, 5 y 6 Cd. No.2)  

 

2.4.- En audiencia virtual del 25 de octubre de 2022 con la asistencia de las partes, 

se declaró probado el primer incumplimiento a la medida de protección por parte 
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del señor RONALD LOZADA CASTEBLANCO y se le impuso multa equivalente a 

cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, entre otras determinaciones 

(fls. 21 a 22, Cd. No. 2), decisión respecto de la cual se surte el grado de consulta. 

 

El Despacho entra a resolver previas las siguientes: 

 

3-. CONSIDERACIONES: 

 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  

el artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  

que dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa 

o cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  pedir  

sin perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de 

Protección inmediata  que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de protección 

es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 

5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y 

el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”. 

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 

(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 

comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 

sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz” (Sentencia C-285 del 5 de 

junio de 1997, Corte Constitucional). 

 

La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. Magistrado 

doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los 

mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en su jurisprudencia que las mujeres son sujetos 

de especial protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación de desventaja que se 

ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al 

trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia 
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de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha 

demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al 

momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección por violencia intrafamiliar...”. 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la 

coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en 

el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u 

omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 

monetarios a las mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de 

violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las 

económicas”. 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-14: 

 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 

sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 

unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

(…)  

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 

feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física 

o sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del 

hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no 
                                                             
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
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por ello menos grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales 

son no sólo formas prohibidas de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden 

llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas 

o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP arts.  12, y 42) y por el derecho 

internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia 

grave en el hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves 

pueden calificarse de malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos3’.  

 

(…) 

 

¿Qué es violencia psicológica?  

 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 

producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le 

generan baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su 

integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de 

constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o 

amenazas de todo tipo4”. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe 

titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la 

mujer (2005)”5. De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al 

maltrato psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y 

en la mayoría de los casos es más devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho 

maltrato psicológico7, así: 

                                                             
3 Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. 
Documento E/CN.4/1996/53 Párrafo No 48. 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar 
o controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, 
directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la 
autodeterminación o el desarrollo personal”. 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, 
Montenegro, República Unida de Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 
10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno 
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 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 Cuando es humillada delante de los demás; 

 Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira 

cosas); 

 Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza 

de herir a alguien importante para ella). 

 

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se 

registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual 

también se ejercen actos de intimidación como8: 

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 

 

Es necesario traer a colación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 

080 de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica 

que: 

 

“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 
contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 
constitucionalidad. 
 

12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una 

serie de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha 

servido para explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la 

organización familiar. Ello precisamente ha sido reconocido por el derecho internacional al 

destacar, entre otras cosas que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer 

                                                             
de estos actos, en su mayoría en los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación 
y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos frecuentes, aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos 
provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber sido objeto de este tipo de violencia, 
al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 
22 y 23. 
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las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

 

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10. 

 

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra 

las mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción 

biológica, sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y 

cultural”11. Este tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y 

aceptado la asignación de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo 

que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden 

tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización de 

Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de 

atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones 

sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica 

la existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y 

de quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en 

la desigualdad histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres 

respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la 

vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, 

religión, etc.”13 

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. 

Específicamente en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, 

bajo los cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o 

                                                             
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta 
solamente se visibilizó como un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera 
ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, 
Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación masculina reclamando 
la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX 
la segunda ola del feminismo centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en 
sociedad y, finalmente, en el siglo XX la tercera ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos 
que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la última etapa del proceso feminista donde surgen por primera 
vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a desnaturalizar su comisión -10 
MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 
2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
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capacidad corporal como elemento coercitivo14. De igual forma, se puede expresar con actos de 

violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, 

humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas”15. 

 

17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida 

contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se 

materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, 

la libertad y el pleno desarrollo. 

 

Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se 

ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen 

con la institución17 (…)”. 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley 294 de 1996, en caso incumplimiento por 

primera vez de la medida de protección, es viable la sanción pecuniaria entre 2 

y 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, y en caso de reincidencia dentro 

de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 

4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

4.1.- Se cuenta con la solicitud presentada el 11 de octubre de 2022 por la señora 

NANCY MIREYA LÓPEZ ROMERO, en la que puso en conocimiento de la 

Comisaría de origen los hechos acaecidos el 12 y 19 de septiembre de 2022 y 

recurrentes por violencia verbal y psicológica, declaración que procede el Despacho 

a transcribir de la siguiente manera: “El día 12 de septiembre de 2022, siendo las 12 y 42 p.m., 

recibí una llamada a mi celular, por parte de mi expareja RONALD LOZADA CASTELBLANCO, 

quien me insultó diciéndome que yo era una hijueputa, malparida, cabrona, me dijo “entonces como 

es, nos matamos, a quien hay que matar?” después me dijo que me iba a matar y me iba a picar. El 

día 19 de septiembre de 2022,  me llamó al celular, el señor RONALD LOZADA 

CASTELBLANCO, me dijo que yo que me creía?, que me iba a matar, que iba a matar a un amigo 

mío venezolano y a unos colegas míos, después me dijo que yo era una hijueputa. Es recurrente la 

violencia verbal y psicológica, quien me sigue y me manda seguir” (fls.4 y 4 anverso Cd. No. 2) 

 

4.2.- Valoración Inicial Psicológica y Emocional practicada a la querellante el 11 de 

                                                             
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16 Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren 
darle el nombre de violencia doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo 
familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de afinidad o civiles. 
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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octubre de 2022 por el psicólogo de la Comisaria Trece de Familia (fls. 12 y 13 Cd. 

No.2), conceptuándose: “Se evidencia a una mujer que ha superado la cuarta década de su 

existencia sin alteraciones tangibles en la valoración inicial practicada en su psiquismo o estado 

emocional y según las fuentes de conocimiento a las que se tuvo acceso que fue la misma examinada 

y lo obrante en el expediente.  

 

No obstante dada la situación referida en los hechos presentes en la investigación que se lleva en este 

Comisaría de Familia se recomienda prioritariamente para la examinada tratamiento 

psicoterapéutico que permita modular y regular el manejo de sus emociones, proyecto de vida y toma 

de decisiones y al otro extremo en discordia vinculación independiente a tratamiento 

psicoterapéutico para adquirir una perspectiva de género, resolución pacífica de conflictos, control 

de impulsos y derechos de las mujeres, lo anterior en procura de la promoción del buen vivir y la 

proscripción de tratos contrarios a la integridad y dignidad.  

 

4.3.- La señora NANCY MIREYA LÓPEZ ROMERO, en audiencia virtual del 25 de 

octubre de 2022 (CD en fl.23), ratifica lo indicado en su denuncia y agrega que el 

querellado lleva más de 4 meses que la llama, la agrede, la insulta, la persigue, le dice 

que le debe contestar, la insulta e intimida verbal y físicamente; refiere que las 

amenazas son para matarla, no puede estar tranquila, no está en paz, no puede hacer 

vida social; aduce que el incidentado le dice que tiene una relación con él desde hace 

más de un año y medio, no la puede ver con nadie, ni con amigas, ni tener una relación 

estable, porque dice que lo o la va matar; afirma que la siguen; indica también que 

como bloqueó a su expareja por WhatsApp y ya no le puede mandar nada, ni los 

videos de accidentes y cosas feas, muertes. 

 

4.4.- Como pruebas documentales: 

 

- Grabación de una llamada del señor Ronald a la actora del 12 de septiembre de 

2022, la cual reproduce en la audiencia y en la cual se evidencia que aquel le exige que la 

conteste y la insulta con palabras como “malparida, hijueputa, maricona de mierda, me cree marica, 

por qué no me contesta, me ve la cara de huevón, cree que me voy a cagar del miedo porque no me 

contesta, la voy a matar a ella y al venezolano que metió a la casa, es una hijueputa loca, 

remalparida, no puede hacer lo que se le dé la gana, gonorrea hijueputa, rehijueputa perra gran 

malparida, los va a picar, estamos claros hijueputa, no le voy a dejar nada de lo que trabajé, pues fue 

para mis hijos, gorda hijueputa, si me está buscando me va a encontrar gran hijueputa, estamos 

claros hijueputa, hijueputa nos morimos, yo ya le dije”.  

 

- Dos videos del 19 de septiembre de 2022, horas 17: 43 a 17:44:52 y 17:45 a 17:47 
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respecto a los que la actora aduce en audiencia que son del día 20 de ese mes y año 

cuando el incidentado fue al local y lo grabó la cámara del lugar. Se evidencia en el 

primer video al demandado cómo entra al local de la actora, la amenaza y la trata mal 

y, en el segundo, le reclama por no contestarle diciéndole si está crecida, si le va a 

volver a llamar a la policía , que qué van hacer, si él se caga del miedo o qué.       

 

Respecto de estas pruebas, el señor RONALD LOZADA CASTEBLANCO indica que 

efectivamente corresponde a las voces de las partes y las personas que aparecen son 

ellos, aceptando ser cierto que dijo todo lo que allí aparece.  

 

4.5- Al concederse el uso de la palaba al señor RONALD LOZADA CASTEBLANCO, 

en sus descargos, aduce que la señora MIREYA tiene razón, hasta esos días analiza 

que ella tiene otra pareja, siempre la consideró su esposa por los más de 20 años que 

convivieron, creyó que él seguía siendo importante para ella. Manifestó que se 

excedió, le pidió disculpas por el trato tan grosero y constante. 

 

4.6.- Conforme a lo expuesto, y tal como lo concluyó la autoridad administrativa de 

primera instancia, resulta absolutamente probado el primer incumplimiento a las 

órdenes contenidas en la medida de protección que data del  20 de agosto de 2019 

por parte del señor RONALD LOZADA CASTEBLANCO, pues, en efecto, lo 

expresado por el incidentado al rendir sus descargos constituyó, sin lugar a 

equívocos, confesión total de los cargos de violencia endilgados en su contra para 

con la señora NANCY MIREYA LÓPEZ ROMERO.  

 

Téngase en cuenta que, el incitando no solo aceptó haber incurrido en los actos 

violentos de groserías y amenazas de muerte denunciados por la actora, no solo para 

con ella sino para otras personas,  los cuales, ocurrieron no únicamente en su lugar 

de trabajo, sino por vía y telefónica y constante, con el fundamento de que lo hizo 

por considerar que ella seguía sintiendo algo por él, pese a estar separados, no 

gustarle que lo hubiera provocado mostrándole a su nuevo novio, en el bar en el que 

estaba y ser grosera con él, argumentos que por supuesto, no pueden servir bajo 

ninguna circunstancia de justificante para el actuar del accionado. 

 

Agréguese que, lo ocurrido no solamente el día de los hechos, ha hecho según fue 

verificado en el dictamen psicológico practicado por la Comisaria Trece de Familia 

que la actora, sufra de ansiedad, perplejidad y angustia, siendo interconsultada y 

actualmente estando en atención, por manejo de estrés a psicología y psiquiatría, 

todo lo cual demuestra un actuar sistemático por parte del querellado y que, bajo 

todas luces, debe procurarse evitar siga ocurriendo, máxime cuando a la señora 

NANCY MIREYA LÓPEZ ROMERO le asiste el derecho a llevar una vida libre de 
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violencia.  

 

Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta que denigran 

sistemáticamente la dignidad de la señora LÓPEZ ROMERO y la necesidad de 

prevenir nuevos eventos como los aquí descritos, indefectiblemente se abre paso a la 

sanción fijada por el a-quo, razón por la cual la decisión de primera instancia recibirá 

confirmación, máxime cuando el querellado no se opuso a la misma.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

5.- RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta respecto del primer 

incumplimiento a la medida de protección. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

13 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
Z.A.G.B. 

 

Firmado Por:
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